
4  –  Lunes 5 de noviembre de 2018 Suplemento  –  Registro O  cial Nº 360

Nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado 
y a las demás servidoras y servidores públicos cuya 
nominación le corresponda;

Que, el articulo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece las 
atribuciones y deberes del Presidente de la República, 
entre otras, dirigir y resolver sobre los asuntos superiores 
fundamentales de la Función Ejecutiva y del Estado 
Ecuatoriano, de acuerdo con la Constitución y la ley; 
orientar los aspectos fundamentales de las actividades 
de los organismos, entidades y empresas públicas que 
conforman la Función Ejecutiva; adoptar sus decisiones 
de carácter general o especí  co, según corresponda, 
mediante decretos ejecutivos y acuerdos presidenciales; 
suprimir, fusionar y reorganizar organismos de la Función 
Ejecutiva;

Que, mediante Decreto Ejecutivo 462 de 01 de agosto 
de 2018, se dispuso la integración de los Directorios de 
las Empresas Públicas de la Función Ejecutiva, de la 
siguiente manera: La o el titular del ministerio del ramo 
correspondiente, o su delegado permanente, quien lo 
presidirá; la o el Presidente del Directorio de la Empresa 
Coordinadora de Empresas Públicas, o su delegado 
permanente; y, una o un delegado del Presidente o 
Presidenta de la República;

Que, mediante Decreto Ejecutivo 313 de 6 de abril del 
2010, publicado en el Registro O  cial número 179 de 
26 de abril de 2010, se creó la Empresa Ferrocarriles del 
Ecuador, Empresa Pública- FEEP-;

Que, mediante Decreto Ejecutivo 181 de 21 de diciembre 
de 2009, publicado en el Registro O  cial Suplemento No. 
98 de 30 de diciembre de 2009, se creó la Empresa Pública 
de Fármacos, denominada ENFARMA E.P; y,

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le 
con  ere el artículo 147, numeral 9 de la Constitución 
de la República del Ecuador, y la letra d) del artículo 11 
del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva,

Decreta:

Artículo 1- Designar al Ministro de Transporte y Obras 
Públicas, como delegado del Presidente de la República 
al Directorio de la Empresa Ferrocarriles del Ecuador, 
Empresa Pública- FEEP-.

Artículo 2.- Designar al Secretario Nacional de 
Plani  cación y Desarrollo, como delegado del Presidente 
de la República al Directorio de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA E.P.

DISPOSICION DEROGATORIA.- Deróguese todas 
las normas de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente Decreto Ejecutivo.

DISPOSICION FINAL. - Este Decreto Ejecutivo entrara 
en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro O  cial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 3 de octubre del 
2018.

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República. 

Quito, 3 de octubre del 2018, certi  co que el que antecede 
es  el copia del original. 

Documento  rmado electrónicamente

Dra. Johana Pesántez Benítez 
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

 

No 533

Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

 DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que, el artículo 141 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone que el Presidente de la República ejerce 
la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno 
y responsable de la administración pública;

Que, los numerales 3, 5 y 6 del artículo 147 de la 
Constitución de la República del Ecuador establecen las 
atribuciones del Presidente de la República, entre ellas, 
dirigir la administración pública en forma desconcentrada 
y expedir los decretos necesarios para su integración, 
organización, regulación y control; y, crear, modi  car 
y suprimir, los ministerios, entidades e instancias de 
coordinación;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de e  cacia, e  ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, plani  cación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 412 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que la autoridad a cargo de la gestión 
del agua será responsable de su plani  cación, regulación 
y control. Esta autoridad cooperará y se coordinará con la 
que tenga a su cargo la gestión ambiental para garantizar 
el manejo del agua con un enfoque ecosistémico; 
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Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Recursos 
Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua establece 
que la Autoridad Única del Agua es la entidad que dirige 
el sistema nacional estratégico del agua, y responsable de 
la rectoría, plani  cación y gestión de los recursos hídricos. 
Su gestión será desconcentrada en el territorio;

Que, el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente 
establece que el Ministerio del Ambiente será la Autoridad 
Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la 
rectoría, plani  cación, regulación, control, gestión y 
coordinación del Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión Ambiental;

Que, el último inciso del artículo 45 del Código Orgánico 
Administrativo prevé que: “En ejercicio de la potestad 
de organización, la o el Presidente de la República puede 
crear, reformar o suprimir los órganos o entidades de la 
administración pública central, cualquiera sea su origen, 
mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su 
adscripción o dependencia”;

Que, mediante Decreto Supremo 3438 publicado en el 
Registro O  cial 839 de 25 de mayo de 1979, se expidió la 
Ley del Instituto de Meteorología e Hidrología INAMHI 
mediante la cual se creó el Instituto Meteorología e 
Hidrología INAMHI;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 195-A publicado 
en el Registro O  cial Suplemento No. 40 de 4 de octubre 
de 1996 se creó el Ministerio de Medio Ambiente ahora 
“Ministerio del Ambiente”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1088 publicado en 
el Registro O  cial No. 346 de 27 de mayo de 2008, se 
creó la Secretaría Nacional del Agua ahora “Secretaría del 
Agua”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 391 publicado en 
el Registro O  cial Suplemento Nro. 224 de 29 de junio de 
2010, se reorganizó el Instituto Nacional de Meteorología 
e Hidrología y se adscribió a la Secretaría de Gestión de 
Riesgos;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 310 publicado en 
el Registro O  cial Suplemento No. 236, de 30 de abril 
de 2014, se creó la Agencia de Regulación y Control del 
Agua – ARCA, como un organismo técnico administrativo 
adscrito a la Secretaría del Agua y la Empresa Pública del 
Agua, EPA;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No.135 publicado en 
el Registro O  cial No. 76 de 11 septiembre de 2017, se 
expiden las normas de optimización y austeridad del gasto 
público;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 501 expedido con 
fecha 12 de septiembre de 2018, se regula el proceso de 
diseño institucional, el mismo que incluye la creación, 
modi  cación o la supresión de las entidades e instancias 

de la Función Ejecutiva, así como los lineamientos 
para su correcta implementación, exceptuando de sus 
disposiciones a las empresas públicas;

Que, es necesario realizar una optimización institucional 
que responda a las demandas sociales y. económicas sobre 
las cuales se han de  nido las prioridades de Gobierno, 
fortaleciendo las áreas principales para garantizar las 
intervenciones emblemáticas y el plan económico; con el 
 n de consolidar el Plan Nacional de Desarrollo y a  anzar 

el modelo de gestión estatal y gubernamental; y,

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le 
con  eren los numerales 3, 5 y 6 del artículo 147 de la 
Constitución de la República del Ecuador; y, el último 
inciso del artículo 45 Código Orgánico Administrativo. 

Decreta:

Artículo 1.- Fusiónese el Ministerio del Ambiente y la 
Secretaría del Agua en una sola entidad denominada 
“Ministerio del Ambiente y Agua”.

Artículo. 2.- Una vez concluido el proceso de fusión, 
todas las competencias, atribuciones, funciones, 
representaciones y delegaciones constantes en leyes, 
decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le 
correspondían al Ministerio del Ambiente y a la Secretaría 
del Agua, serán asumidas por el Ministerio del Ambiente 
y Agua.

Artículo 3.- Una vez concluido el proceso de fusión, 
trans  érase las atribuciones de regulación y control, 
establecidas en la normativa vigente a cargo del Ministerio 
del Ambiente a la Agencia de Regulación y Control del 
Agua, y en consecuencia modifíquese su denominación 
por “Agencia de Regulación y Control del Ambiente y 
Agua”.

Artículo 4.- Una vez concluido el proceso de fusión, 
adscríbase al Ministerio del Ambiente y Agua las 
siguientes entidades: la Agencia de Regulación y Control 
del Ambiente y Agua; la Agencia de Regulación y 
Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos; 
el Instituto Nacional de Biodiversidad; y, el Instituto 
Nacional de Meteorología e Hidrología-INAMHI.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Una vez concluido el proceso de fusión, 
en la ley y demás normativa vigente en donde se haga 
referencia al “Ministerio del Ambiente”, a la “Autoridad 
Única del Agua” o la “Secretaría del Agua” léase como 
“Ministerio del Ambiente y Agua”.

SEGUNDA.- Los derechos y obligaciones, constantes 
en convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos, 
nacionales o internacionales, que le corresponden al 
Ministerio del Ambiente y a la Secretaría del Agua, serán 
asumidos por el Ministerio del Ambiente y Agua.

TERCERA.- Las partidas presupuestarias y todos los 
bienes muebles e inmuebles, activos y pasivos, que le 
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corresponden al Ministerio del Ambiente y a la Secretaría 
del Agua, pasarán a formar parte del patrimonio 
institucional del Ministerio del Ambiente y Agua.

CUARTA.- La máxima autoridad del Ministerio del 
Ambiente, encabezará la fusión con la Secretaría del 
Agua; y, en consecuencia, tendrá plena capacidad y 
representación para determinar y disponer las acciones 
necesarias para el proceso de traspaso y ejercer todas 
las gestiones y acciones administrativas, judiciales y 
extrajudiciales necesarias para el efecto.

QUINTA.- Una vez concluido el proceso de fusión, en 
la normativa vigente en donde se haga referencia a la 
“Agencia de Regulación y Control del Agua” léase como 
“Agencia de Regulación y Control del Ambiente y Agua”.

SEXTA.- Los derechos y obligaciones, constantes en 
convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos, 
nacionales o internacionales, que se deriven de las 
atribuciones de regulación y control que le corresponden 
al Ministerio del Ambiente, serán asumidos por la Agencia 
de Regulación y Control del Ambiente y Agua.

SÉPTIMA.- La máxima autoridad del Ministerio del 
Ambiente junto a la máxima autoridad de la Agencia 
de Regulación y Control del Agua, encabezarán la 
transformación de la Agencia de Regulación y Control 
del Ambiente y Agua; y, en consecuencia, tendrán plena 
capacidad y representación para determinar y disponer las 
acciones necesarias para el proceso de transformación y 
ejercerán todas las gestiones y acciones administrativas, 
judiciales y extrajudiciales necesarias para el efecto.

OCTAVA.- El proceso de fusión y transformación 
institucional determinado en el presente Decreto se 
enmarca dentro del plan de optimización del Estado, 
dispuesto por el Presidente de la República y no podrá 
generar impacto en el presupuesto del Estado, por lo que 
no requiere de informe previo del Ministerio de Economía 
y Finanzas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El Ministerio del Ambiente deberá culminar 
el proceso de fusión con la Secretaría del Agua, en un 
plazo no mayor a noventa (90) días, contados a partir de la 
fecha de suscripción del presente Decreto Ejecutivo.

El Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua 
mantendrán su personalidad y personería jurídica 
y sus titulares las competencias correspondientes, 
exclusivamente mientras transcurra el plazo establecido 
en el inciso anterior. Vencido este plazo el Ministerio de 
Ambiente y la Secretaría del Agua quedan extinguidos de 
pleno derecho.

SEGUNDA.- El Ministerio de Ambiente y la Secretaría 
del Agua garantizarán durante el proceso de fusión, en el 
ámbito de sus competencias, la continuidad de los procesos 
precontractuales, contractuales y administrativos, 

judiciales y extra judiciales; así como, de los distintos 
servicios, programas, proyectos y procesos ya iniciados, 
hasta su formal entrega al Ministerio del Ambiente y Agua.

TERCERA.- Los servidores públicos que se encuentren 
prestando sus servicios con nombramiento, contrato o 
bajo cualquier modalidad en el Ministerio del Ambiente 
y en la Secretaría del Agua pasarán a formar parte de la 
nómina del Ministerio del Ambiente y Agua, en función 
de las necesidades e intereses institucionales.

Asimismo, los servidores públicos encargados de ejercer 
las atribuciones de regulación y control del sector 
ambiental que se encuentren prestando sus servicios 
con nombramiento, contrato o bajo cualquier modalidad 
en el Ministerio del Ambiente, pasarán a formar parte 
de la nómina de la Agencia de Regulación y Control 
del Ambiente y Agua, en función de las necesidades e 
intereses institucionales.

Para tal efecto, en el plazo de ciento veinte (120) días, 
contados a partir de la expedición de este Decreto, 
el Ministerio de Trabajo junto con el Ministerio del 
Ambiente, realizarán un proceso de evaluación, selección 
y racionalización del talento humano de las entidades 
previstas en este Decreto Ejecutivo; por lo que, de ser 
conveniente, suprimirá los puestos innecesarios, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en la 
Ley Orgánica de Servicio Público, su Reglamento de 
aplicación, las normas de optimización y austeridad del 
gasto público, y demás normativa vigente.

CUARTA: En el plazo de noventa (90) días, contados 
a partir de la fecha de expedición del presente Decreto 
Ejecutivo, el Ministerio del Ambiente, la Agencia de 
Regulación y Control del Agua, el Ministerio de Trabajo, 
la Secretaría Nacional de Plani  cación y Desarrollo, y el 
Ministerio de Economía y. Finanzas, ejecutarán las acciones 
legales y administrativas necesarias a  n de asegurar la 
correcta implementación de la nueva estructura y modelo 
de gestión como Ministerio del Ambiente y Agua y de la 
Agencia de Regulación y Control del Ambiente y Agua, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES REFORMATORIAS

PRIMERA.- Una vez concluido el proceso de fusión 
dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo, refórmese 
en el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva, expedido mediante Decreto Ejecutivo 
No. 2428 publicado en el Registro O  cial No. 536 de 18 
de marzo de 2002, lo siguiente:

1. En el artículo innumerado primero a continuación 
del artículo 16 suprímase el numeral 10.

2. En el artículo 16 sustitúyase la letra o) por la 
siguiente: “o) Ministerio del Ambiente y Agua;”.

SEGUNDA.- Una vez concluido el proceso de fusión 
dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo, sustitúyase el 
numeral 1 del artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 310 
publicado en el Registro O  cial Suplemento 236 del 17 de 
abril de 2014, por lo siguiente: “1. El titular del Ministerio 
de Ambiente y Agua, quien lo presidirá;”.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.- Deróguese 
cualquier disposición de igual o menor jerarquía contraria 
a lo establecido en el presente Decreto Ejecutivo.

DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente 
Decreto Ejecutivo encárguese al Ministerio del Ambiente, 
a la Secretaría del Agua y a la Agencia de Regulación 
y Control del Agua en coordinación con la Secretaría 
General de la Presidencia, la Secretaría Nacional de 
Plani  cación y Desarrollo, el Ministerio del Trabajo, el 
Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - 
Inmobiliar; y, el Ministerio de Economía y Finanzas.

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro O  cial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 3 de octubre del 
2018. 

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República. 

Quito, 3 de octubre del 2018, certi  co que el que antecede 
es  el copia del original. 

Documento  rmado electrónicamente

Dra. Johana Pesántez Benítez 
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

 

No 534

Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que, el artículo 141 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone que el Presidente de la República ejerce 
la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno 
y responsable de la administración pública;

Que, los numerales 3, 5 y 6 del artículo 147 de la 
Constitución de la República del Ecuador establecen las 
atribuciones del Presidente de la República, entre ellas, 
dirigir la administración pública en forma desconcentrada 
y expedir los decretos necesarios para su integración, 

organización, regulación y control; y, crear, modi  car 
y suprimir, los ministerios, entidades e instancias de 
coordinación;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de e  cacia, e  ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, plani  cación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que es obligación del Estado proteger 
a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a 
los efectos negativos de los desastres de origen natural 
o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento 
de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con 
el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad; 
y, que el Estado ejercerá la rectoría del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos a través del 
organismo técnico establecido en la ley;

Que, la letra d) del artículo 11 de la Ley de Seguridad 
Pública y del Estado establece que la prevención y 
las medidas para contrarrestar, reducir y mitigar los 
riesgos de origen natural y antrópico o para reducir la 
vulnerabilidad, corresponden a las entidades públicas y 
privadas, nacionales, regionales y locales. La rectoría la 
ejercerá el Estado a través de la Secretaría Nacional de 
Gestión de Riesgos;

Que, el último inciso del artículo 45 del Código Orgánico 
Administrativo prevé que: “En ejercicio de la potestad de 
organización, la o el Presidente de la República puede 
crear, reformar o suprimir los órganos o entidades de la 
administración pública central, cualquiera sea su origen, 
mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su 
adscripción o dependencia’’;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 42 publicado 
en el Registro O  cial Nro. 31 de 22 de septiembre de 
2009, la Secretaría Técnica de Gestión de Riesgos pasa a 
denominarse Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 62 publicado en 
Registro O  cial Nro. 63 de 21 de agosto 2013, la Secretaría 
Nacional de Gestión de Riesgos pasa a denominarse 
Secretaría de Gestión de Riesgos;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro.135 publicado en 
el Registro O  cial Nro. 76 de 11 septiembre de 2017 se 
expiden las normas de optimización y austeridad del gasto 
público;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 501 expedido con 
fecha 12 de septiembre de 2018, se regula el proceso de 
diseño institucional, el mismo que incluye la creación, 
modi  cación o la supresión de las entidades e instancias 
de la Función Ejecutiva, así como los lineamientos 
para su correcta implementación, exceptuando de sus 
disposiciones a las empresas públicas;
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